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Será* mctitorei lonotoi á la G*eeis todoi 
lot pmeblof del AreUpiél«£o erigidoa cÍTÜmentt 
p«f ando n importe lot que paedaa, y rapliendo 
per loa demái loa fondoi de las reapecttas 
fiovlmelul 

{Kesi Ordm it ti di Stftümtrt * 184*.) 

Be declara texto oficial, j anténtico el de l u 
dlaposicionei oficiales, cualquiera que sea so origen, 
pttbiicadas en la Gaceta de Mamh, por tanto seíán 
obligatorias en su cumplimiento'. 

{Superior Dtcrito ée 20 de Febrero de /86a.) 

I S B i l l l O GENERILOE FILIPII IS 
Administración civil. 

MlNISTBRIO DE Ü L T R A M A R . — N . # 531.—BxcmO. 
Sr.—De Real órden comunicada por el Sr. Mi' 
E l i t r o de Ultremar, y los efectos prevenidos en 
los aiticnlot 3.o y 4.o del Real decreto de 14 
de Mayo de 1880 remito á Y . E , tieinta y trei 
copias de certificado» de patentes de invención 
concedidas por las nuevas industrias qne en las 
miemss se expresen.—Dios guarde á V. £ . mu
chos años. Madrid, 28 de Maizo de 1894.—El 
Subsecretario.—A. Merellea.—Sr. Gobernador ge
neral de las lilas Filipinas. 

Manila, 4 de Mayo de 1894.—Cúmplase pu" 
bliquese y pase á la Dirección general de Admi* 
nistración civil para los efectos que procedan. 

£1 general encargado del despacho 

E C H ALUCE. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta corle.—Doy f6.— 
Que D. Alberto Claike, súbdito inglés de 49 años, 
casado, representante, residente en esta capital, 
con domicilio en la calle de Zorrilla, núm. 26, 
previa presentación de su cédula personal de 6.a 
clase fecha 10 de Octubre, último núm. 22 998 me 
exhibe para que deduzca testimonio el Título.— 
Certificado de adición á la Patente de invención 
espedida á D. Alejandro ftd.a López y Torres, con 
fecha 8 de Enero de I892, por 20 años por una 
manera de pastiñcar toda clase de polvos crudos 
ó oaibonizados por medio de líquidos fermentados 
y otros semilares, sin garantía del Gobierno en 
cuanto á la novedad, conveniencia y utilidad 
del objeto sobre que recae.—D. Primitivo Mateo 
Ssgasta y Eicolar, Director general de Agricul
tura Industria y Comercio por delegación del 
Exorno. Sr. Ministro de Fomento.—Por cuanto 
D. Alejandro M.a López y Torres, domiciliado en 
la Habana ha presentado con fecha 28 de Julio 
de 1893 en el Gobierno civil de la Habana, 
no a instancia documentada en solicitud de certi> 
ficado de adición á la referida Patente que le 
asegure el derecho á la explotación exclusiva de 
ampliación de agentes y precedí mientes en el 
objeto de la patente .Y habiendo cumplido con 
lo que previene sobre el particular la ley 
de 30 de Julio de 1878, esta Dirección ge
neral expida á favor de dicho solicitante el pre
sente Certificado de adición que le asegure en 
la Península é Islas adyacentes desde esta fecha 
hasta la en que termine la concesión de la Fa« 
tente principal, el derecho á la explotación ex
clusiva de la menoiontda industria en la forma 
descrita en la memoria unida á este Certificado 
•cuyo derecho puede hacerle extensivo á las pro» 
viaoias de Ultramar, ocn arreglo ¿ lo que dispone 
«1 art. 2.0 del Real decreto de 14 de Mayo de 
A 680.—De este Certificado se tomaiá nsón en 

el Negociado de Industria y Registro de la Pro
piedad Industrial y Comerdal del Ministerio de 
Fomento y se previese que caducará y no tendrá 
valor alguno si el interesado no acredita en 
'dicho Negociado y en el improrrogable plazo 
de 2 s ños contados desde esta fecha haber puesto 
en práctica en Espina el objeto de este Certi
ficado, establecimiento una nueva industria en 
el país.—Madrid, 15 de Febrero de 18y4.-—Pri
mitivo M. Sagasta.—Hay an sello de la Dirección 
general dé Agricultura Industria y Comercio.-* 
Tomada razón en el libro 18 folio 77 con el 
núm. 14.951—Hay una rúbrica y una póliza co
gida por el sello del Negociado de Industra y 
Registro de la Propiedad Industrial y Comer
cial.—Concuerda literalmente con su original 
á que me remito el cual rubricado por mi de
vuelvo al Stñor exhibente. Para que conste y 
entregar al mismo pongo el presente ante pliego 
clase undécima que signo y firmo y rúbrico, 
en Madrid á 28 de Febrero de 1894.—Hay 
un signo.—Joaquin Moreno.=Hay un sello de la 
Notaría áz \ - tt í t í&iy(^h~¿ú-:zz.oi6nx— -Le* ioíraacK-
tos Notarios del Ilustre Colegio Territorial de 
esta capital y vecinos de la misma legalizamos 
el signo firma y rubrica que anteceden de nues
tro compañero D. Joaquín Moreno. Madrid, 1894. 
—Hay dos signos.—Ramón Martínez.—Licencia' 
do.—Pedro Menor y Bolívar,—Hay un sello del 
Ilustre Colegio Nctorial de Madrid — E s copla" 
= E l Jefe de la Sección.—P. A .=Tomás Luceño. 
—Hay un sello que dice,—Ministerio de Ultra
mar.—Sección de Administración y Fomento. 

E J copia. = E l Subdirector, Cabello. 

Don Joaquin Moreno Caballero Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta corte.—Doy fó.— 
Que D. Alberto Clarke, súbdito inglés de 49 años, 
casado, representante residente en esta capital con 
domicilio en la oaile de Zorrilla núm. 25 prévia 
presentación de su cédula personal de sexta clase 
fecha 10 de Octubre último núm- 22.998 me exhibe 
para que deduzca testimonio el siguiente*.—Titulo. 
—Patente de invención sin garantía del Gobierno 
en cuanto á la novedad conveniencia ó utilidad 
del objeto sobre que recae—D. Primitivo Ma
teo Sagasta y Escolar.—Director general de Agri
cultura Industria y Comercio.—Por cuanto Otto 
Bing domiciliado en París, Francia, ha presentado 
con fecha 22 de Noviembre de 1893 en 
el Gobieroo civil de Madrid una instancia docu
mentada en solicitud de Patente de invención 
por un nuevo sistema de cierre hermético para 
frascos provistos de un protector que asegura 
la estancación en curso de transportes.—Y ha
biendo cumplido con lo que previene sobre el 
particular la ley de 30 de Julio de 1878, 
esia Dirección general en virtud de las facnl* 
tades que le confiere el art. 4.o del Real de
creto de 30 de Julio de 1887, expide por de
legación del Ezcmo. Sr. Ministro de Fomento 

á favor de dicho Señor la presente Patente 
de •invención que le asegure en la Península é Islas 
adyacentes por el término de 20 años, contados 
desde la fecha del presante Título el derecho 
1 la explotación exclusiva de.la mencionada i n 
dustria en la forma descrita en la memoria y 
dibujo unidos á esta Patente, cuyo derecho puede 
hacerle extensivo á las provincias de Ultramar 
ai cumple con lo que dispone el art. 2.o del 
Real decreto de 14 de Mayo de 1880, de esta 
Patente se tomará razón en el Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento y se pre« 
viene que caducará y no tendrá valor alguno 
si el interesado no satis í¿ce en dicho Negociado 
y en la forma que previene el art. 14 de la 
Ley, el imperte de las cuotas anuales que es
tablece el art. 13 y no acredita ante el Jefe del 
mismo Negociado en el plazo improrrogable de 

2 años contados desde esta fecha que ha puesto 
en práctica en España el objeto de la Patente, 
estableciendo una nueva industria en el país.— 
Mairíd 24 de Enero 1HQ4 —Primitivo M. Sa
gasta.—Hay un sello de la Dirección general 
de Agricultura Industria y Comercio,—Tomada 
razón en el libro 18 folio 295 con el núm. 15.179 
—Hay una rúbrica y un sello del Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial.—Concuerda literalmente con su ori
ginal á que me remito, y el cual rubricado por 
mi devuelvo al Señor exhibente.—Para que conste, 
y entregar al mismo pongo el presente en este 
pliego clase undécima que signo firmo y rúbrico 
en Madrid á 28 de Febrero de 1894 —Hay un 
signo.—Joaquín Moreno.—Hay un sello de la 
Notaría del mismo.—Legaización.—Los infas-
crltos Notarios del Ilustre Colegio Territorial de 
esta Capital, y vecinos de la misma, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden de unes* 
tro compañero D. Joaquín Moreno.—Madrid 28 de 
Febrero de 1894.—Hay dos signos.—Eulogio Bar
bero y Quintero, Licenciado.—Segundo Alona 
Cillan.—Hay un sello del Colegio Notirial de 
Madrid.—Es copia.—El Jefe de la Seccióo,— 
P. A.—Tomás Luceño.—Hay un sello que dice.— 
Ministerio de Ultramar.—Dirección general de 
Admioistración y Fomento-

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

Don Joaquin Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta Corte.— Doy fó: 
Qae D. Alberto Clarke, súbdito inglés de 49 años»! 
casado, representante, residente en esta Capíta! 
con domicilio en la calle do Zorrilla, núm. 25 
prévia presentación de su cédala personal de 6.a 
clase, fecha 10 de Octubre número veintidós 
1998, me exhibe para que deduzca testimonio 
el'sigulente:—Título.—Patente de invención sin ga^ 
rantia del Gobierno en cuanto á la novedad, con
veniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.=s-
Doa Primitivo Mateo Ssgasta y Escolar, Direo^ 
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rector gmeral de Agricultura, Industria y Coinír-
cio.=?or cuanto Francisco Bayutan domiciliado 
en Iheífield (Inglaterra) h% presentado coa fecha 
4 de Noviembre de 1893 en ^ Gobierno civil de 
Madrid, una instancia documentada ea solicitud de 
Patente de invención por una coraza portátil 
apoyo de fuoil á prueba de bala. — Y habiendo 
cumplido con lo que previene tobre el particu
lar la Ley de 30 Julio de 1878, esta Direc
ción general en virtud de las facultades que 
le confiere el art. 4.o del Real decreto de 30 
de Julio de 1887, expide por delegación del 
Excmo, Sr. Ministro de Fomento á íavor de dicha 
stlicitaate la presente Patente de invención 
que le asegure en la Península é Islas adyaoeni 
tes, por el lérmino de 20 años contados desde 
la íecha del presente Titulo el derecho á la 
explotación esolusiva de la mencionada industria, 
en la forma descrita en la memoria y dibujo 
unidos á esta Patente, cuyo derecho puede ha-
cerle extensivo á las provincias de Ultramar si 
cumple con lo que diapone el art, 2.o del Beal de
creto de 14 de Mayo de 1880.—De esta Patente 
se tomará r^zím en el Negociado de Industria y Re
gistro de la Propiedad Industrial y Comercial del 
Ministerio fíe Fomento y se previene que caducara 
y no tendrá valor alguno si el interesado no sa
tisface en dicho Negociado y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley el importe de las 
cuotas anuales qoe establece el art. 13 y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado (y 
en la forma que) en el plazo improrrogable de 
2 años contados desde esta fecha que ha puesto 
en práctica en España el objeto de la Patente, 
estableciendo una nueva industria en el pais,— 
Madrid 2 de Enero de 1894,—Primitivo M. Sa-
gasta.—Hay un sello en tinta de la Dirección ge
neral de Agricultura Industria y Comercio.—To
mada razón en el libro 18 folio 237 con el nú
mero 15.125,—Hay uua rúbrica. — Hay un te-
lio del Negociado de Industria y Registro de la 
Propiedad Industrial y Comercial.—Concuerda 
literalmente con su original á que me remito y 
el cual rubricado por mi, devuelvo al Señor ex-
hibente.=Para que conste y entregar al mismo 
pongo el presente en este pliego clase undé
cima, que signo firmo en Madrid á 27 de Febrero 
da 1894 —Sobre raspado—y—se—pre—o—Vales 
Entre parentecls—que la forma que no vale.— 
Hay un signo y firma Joaquín Moreno.—Hay 
uu sello de la Notarle. —Legalización.—Los infras
critos Notarios del Ilustre, Colegio y vecino de 
esta Corte legalizamos el signo, firma y ru
brica que anteceden de nuestro compañero Don 
Joaquín Moreno.=Madrid 28 de Febrero de 1894. 
=Hay dos signos y firman.—Ramón Martínez y 
Pedro Menor y Bolivar.=Hay un sello del Ilustre 
Colegio .notarial del Territorio de Madrid.—Es 
copia.—El jefe de la Sección.—P, A.—Tomáa 
Luceño,—Hay un sello que dice.—Ministerio de 
Ultramar.—Sección de Administración y Fomento. 

Es copia.=-El subdirector. Cabello. 

INTENDENCIA GENBfcUL OB HACIENDA 
D E FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por el Gobierao general, en funciones de Ha
cienda, desde el 16 al 30 de Junio próximo 

Junio 19. Ampliando la prórroga del plazo 
de posesión concedida á D. Francisco Irnreta 
Ooyena, nombrado oficial 5.o Interventor de 
'ta Administración de Hacienda pública de Ba
dil , hasta la llegada del primer vapor que 
aarpe de este puerto con dirección á aquel 
punto. 

Idem id. Nombrando á D. Manuel Pascual, 
para servir interinamente la plaza de oficial 5.o 
<le la Intervención general de la Administración 
del Estado. 

Idem id. Id á D. Roberto Zabal, pira ideija 
id. la plaza de oficial 5.o Guarda.al macen Re

caudador de la Aministración de Hacienda pú • 
blica de Borongan, 

Idem id. Autoriiando el abono en concepto 
de «gastos á íormaizar» de la cantidad de pe
sos 203<20, importe del aumento de sueldo que 
correspondió ai obrco torpedista Antonio Váz
quez Anhelo, daraite los ejercicios de 1893-94 
y 1894S95. 

Idem id. Id. el id. en concepto de id. id., de 
la diferencia de haleres qae dejó de percibir 
D. José Gamere. Director de la Esouela de 
Náutica de esta Capta!. 

Idem id. id. el d. en concepto de id. id., 
del aumento de hsberes que dejó de percibir 
durante el tiempo jae estuvo con licencia en 
la Península D. liooenoio Vena Vicente, Ayu
dante que fué de la Escuela de Agricultura 
de esta Capital. 

Id-̂ m Id. Declaraado provisionalmente á D^ña 
Julia Silos y Tas^SBCo con derecho á la pen
sión de 200 pesos anuales, como viuda de Don 
Luis Fortioh y González, oficial 5.o de Admi-
nistraoíón Interventor de aforo de Tabacos de 
estas islas. 

Idem id. Id. id. á D.a Gaudencia de Hitta 
y Rodríguez, con id. ó la id, de I.75O anuales, 
como huérfana de D, Manuel, empleado de Ha
cienda jubilado de estas islas. 

Idem 26. Id. id.cesante, por inutilidad física, 
á D. Leandro Molina, oficial 4.0 de la Orde 
nación general de Pagos. 

Idem id. Autorizindo el mayor gasto de pesos 
363*16 3[., para atender á los haberes del per* 
señal de la Tesorería Central, con cargo al 
capítulo Lo art. 2.o de la Sección 5.a del 
presupuesto vigente. 

Idem id. Id. el abono de pfi. 30, Importe 
de las indemnizaciones devengadas en Diciembre 
de I893, por el Capitán que fué del Batallón 
de Ingenieros, D. Félix Briones y Augusto. 

Idem id. Declarando provisionalmente á DofU 
Apolonia Basa con derecho á la pensión de 100 
pesos anuales, según que resida en la Península 
ó en estas islas, ooc&o viada de D . Joaquin Ma
riano Atienza, Telegrafista I o ofinal 4.o de 
Administración civil de estas islas. 

Idem, id. Id. id. á D.a Feliciana Oliveros, 
con id. á la id. de 200 pesos anuales, como 
viuda de D. Santiago García Mangiron, em
pleado jubilado que fué de estas islas. 

Idem id. Id. id. á D.a Soledad Reyes coa 
derecho á percibir de nuevo la pensión de 375 
pesos anuales, como huérfana de D. Florentino 
Reyes, oficial l.o qua faé de la Secretaría del 
Superior Gobierno y Capitanía general de estas 
slas 

Idem 27. Nombrando á D. Estanislao del 
Pan, para servir interinamente la plaza de ofi
cial 4 0 de la Ordenación general de Pagos. 

Idem 3o. Dejando si a efecto el nombramieto 
interino hecho á favor de D. Pedro Colón y Bar -
todano, para la plazt de oficial 3.o Alminis-
trador de Hacienda pública de Bataan. 

Manila, 16 de Julio de 1897. — E l Subinten
dente.—P, S., Cárlos Vega. 

Parte jnilitar 
QOBURMO M I L I T A S 

Sanrma de i * Fl%za para el 26 de Julio, 
dé 1891, 

Parada:—Los Cuerpos de la guarnición; Presidia 
jr Cárcel, Cazadores núm. 2.—Jefe dé dia: el Co
mandante del núm. 72, D. Juan Crespo.—Imagina' 
Ha: otro de Cazadores núm. 9 D. Rafael González. 
—Jefe para el reconocimiento de provisiones: el Te-
nieme Ooronel de Cazadortz núm. 10, D. Higinío 
Ros.—Reconocimiento de pienso: Caballería 31 4.o 
Capitán.—iítwptíaZ y provisiones: Regimiento nú
mero 73, 3.er Capitán.—Fí^iíawciíi de é pié: Re. 

gímfento nóm. 70. 5.o Teniente.—Ftp^/ancéa de ê , 
ses: El mismo Cuerpo.—Música en la Luneta 
mero 70. 

De órden de S. B.—El Teniente Coronel Sarganti 
&£6yor, Joié E . de Michelsoa. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
El Exorno, é Iltmo. Sr. Intendente general 

de Hacienda, en acuerdo fecha 16 del actual, 
ha dispuesto que el día 26 de Agosto pró. 
ximo á las diez en punto de su mañana, t i 
celebre ante las Juntas de Reales Almonedas 
de esta Capital y en la del Gobierno Civil 
de Bilacan, la subasta pública y símaltáaea da 
un terreno baldio enclavado ea el sitio de Sa-
pangpalanas, barrio de Bmagbag, jurisdiccióa 
del pueblo de Angat de dicha provínola, de. 
nunciado por D. José de los Santos, bajo el 
tipo de pís. 277'87 en progreiión ascendente 
y con extricta sujeción al pliego de condicio
nes inserto ea la Gaceta núm. 200 de 21 de Julio 
próximo pasado. 2 

Manila, 17 de Julio de 1897.=El Subinten^ 
dente.—P. S., Cárlos Vega. 

— 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general da 
Hacienda, en acuerdo íecha 16 del actual, ha | 
dispuesto que el día 36 de Agosto próximo á las 
diez en punto de su mañana se celebre ante las 
Juntas de Reales almonedas de esta Capital y en 
la del Gobierno Civil de Isabela de Luzon, la 
subasta pública y simultánea de nn terreno baU 
dio enclavado en el sitio denominado Sta. Filo<« 
mena, jurisdicción del pueblo de llagan de dicha 
provincia, denunciado por O. Antonio Ouldulao 
hoy su padre D. Paulino Daldulao, bajo el tipo 
de pís. 304*51 en progresión ascendente y con 
eztriota sujeción al pliego de condiciones inserto I 
en la Gaceta, núm. 202 de 23 de Julio próxima 
pasado. 

Manilai 17 de Julio de 1897.—El Sabinten- ] 
dente.—P, S., Cárlos Vega. 2 

ESCUSLAL NORMAL DE M 1 E 3 T R A S 
ESTABLECIDAS E N VISAN CAPITAL DE L A DIOCESIS 

D E NUEVA SEGO VIA. 

Por disposición de la Madre Directora, se 
anuncia al público que el primero del próximo 
Julio será la apertura de curso en esta EÍcuela 
Noraal de Maestras dirigida por religiosas domini
cas y recientemente aprobada de Real órden que* 
dando abierta la matricula hasta el 30 de Julio-

CUADRO D E PROFESORAS. 

Propesor as. Asignaturas. 

Sor. María de la Pnrífl- Urbanidad Higiene y 
cación. , Económica doméstica 

Sor. Mercedes de la As- Gramática, Aritmética, 
ceniión. . Pedagogía y Ciencias na* 

tu rales. 
Sor. Magdalena de la En- Caligrafía Lectora y 

carnación. . Geometría. 
Sor. Concepción de Jesús. Doctrina Cristiana Cor

te y Labores. 
Sor. María de la Encar- Historia Sagrada de E * 

nación. . paña y de Filipinas y 
Geografía. 

Sor. María Socorro de la 
Coronación. . Música y Dibujo. 

Sor. Joseía de Jesús y 
María. . Laborea y Tegidoa. 

Sor. Tomasa del Corazón 
de María. Flores y frutal. 

M & P. Fr . Hilario Ea: 
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teves Síndico del Se
ñor Obispo de Nueva 
Segovia. . ReligióQ y Moral. 

Vigan, 15 de Junio de 1897.—La Secretaría. 
^—P. E , Sor. M.a Ccncepoióa de la Purificación, 

V.o Bo—La Directora'.—P. E . , Sor. Jesús de 
leí Dolores. 

OíRECCION G R ^ L . DS ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS 

Sección de Fomento. 
El Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 

ieoha 9 de los corrieates, ha tenido á bien dis
poner que el día 17 de Agosto próximo, á las 
diez en punto da su maflana y ante la Junta de 
Almonedas de este Centro y la Subalterna de 
la proviacia de Capiz, se celebre 2.a subasta pú
blica para contratar las obras de constrncoión de 
UQ puente sobre el rio de Lauaan de aquella 
provincia, bajo el tipo en progresión descendente 
de pfs. 5622t58 con entera sujeción al pliego de 
condiciones que sirvió de base en la primera, pu«« 
blicado en la Gaceta núm, 126 correspondiente 
al 8 de Majo próximo pasado. 

Manila, de Julio de 1897.—El Jefd de Sec
ción, J . D. de la Cortina. 

El Iltmo, Sr. Director general por acuerdo de 
14 del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana, ae celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Direooión general y en la Subalterna de 
la provincia de Batangas, 3.a subasta púbUca y 
simultánea para arrendar por un trienio el ser
vicio de juego de galles del 2.o grupo de dicha 
provincia, oon la reo aja de un 10 p § del tipo 
anterior, de ocho mil trescientos setenta y cinco 
peios (pfs. 8375'00) durante el trienio con en
tera y estriota sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta oficial núm. 252 correspon
diente al dia 21 de Septiembre del año próximo 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros, á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.o aoom« 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Julio de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
H del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 17 de Ago^o próximo venidero á las diez de 
su mañana se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia de la Laguna. 7.a subasta pública y 
simultanea para arrendar por un trienio el arbi
trio de sello y resello de pesas y medidas del 3.er 
gnipo de dicha provincia, con la rebaja de un 

Po del tipo anterior, de seis cientos ocho pe
sos y noventa y seis céntimos (pfs. 608'S6) du
dante el trienio ó sean de doscientos dos pesos 
aaVe.n*a ^ Oobo céntimos y cinco octavos (pesos 
¿.02.«98 5l) cuales coa entera y estricta sujeción 
ai pliego de connioiones inserto en la GacMa oficial 
Njm. 215 correspondiente al dia 5 de Agosto de 

5 Déh?ÍCha 8nbaita t e ^ r á lugar en el Sa'ón de actos 
| PabllCos del expresado Ceatro directivo sita en la 

«asa núm. i de la calle de Arzobispo esquina á 
Da t^A (3e Moriones en latramurosá las diez en 
ref CÍtado ^ Los que de8eeQ 0Pfc*r ea la 
n J 8uba8t;a PotlráQ pressntar sus proposicio . 
aandeXteQd.Ída8 611 papel del 861,0 100 aoomPa-
í»ft. 0i?1'eoi,amente Por separado el documento de 
sent ía correspondiente. 

ÍW^11*; 15 de Jalio de l 8 9 7 . - E l Jefe de la 
CIOn «te Gcbercación, Eioardo Disz. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
14 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 17 de Agosto próximo veaidero á las diez de 
su mañana, se celebre aate h Juita de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subílterna de 
la provincia de la Laguna, 3.a subasta pública 
y simultánea para arrendar por un trienio el ar
bitrio de sello y resallo da pesas y medidas del 
5.o'grupo da dicha provincia, con larebvji de na 
10 p § del tipo anterior de dos mil seisciaatos se« 
aenta y nueve pasos y sesenta y tres céntimos 
(pfi. 2669'63) durante el trienio ó saan de ocho-* 
cientos oohanta y nueve pasos y ochenta y ocho 
céatimos (pfs. 839*88) anuales oon entera y es
tricta sujeción a) p'iego de condiciones inserto en 
la Gaceta oficial núm. 315 correspondiente al dia 
24 de Noviembre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro direcdvo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plazi de Moriones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los qua deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus pro^ 
posiciooes extendidas en papel del aello 10 o aoom 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Julio de 1897.—E Jefe da la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
14 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia l7 de Agosto próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Al
monedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Cavite, 3,a subasta 
püblica y simultánea para arrendar por un trienio 
el impuesto de oarruages, carros y caballos del 
3.er grupo de dicha provincia con la rebaja de 
UQ 5 P 8 del tipo anterior de mil ouatrooientos 
ochen ta y siete pesos y setenta céntimos (pfi. 1487*70) 
durante el trienio ó sean de cuatrocientos noventa 
y cinco pesos y noventa céntimos (pfs. 495*90) 
'Hiles coi encera y estricta sujacióaal pliego da 
aoadiciones inserto en la Gaceta oficial, núm. 174 
correspondiente al dia 24 de Junio del año próor 
ximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Saló a de actos 
públicos del expresado Oantro directivo, sita en 
la casa núm. 1 de la c«lle del Arzobispo es
quina á la pbza de Moriones en Intramuros á 
las diez ea punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el doau-
mento de garantía correspondiente. 

Minila, 15 de Julio de 1897.—31 Jefe de la 
Secciód de Gobernaoióa, Ricardo D.az. 2 

B Iltmo Sr. Director Ganara! por acuerdo da 14 
del oorrieots ha tenido ha bien disponer que el día 
17 de Agosto próximo venidero á las diez de sn 
mañana, se celebre ante la Junta de Almoneda1) de 
esta Dirección Ghneral 3.a subasta públictpara 
arrendar por an trien o el servicio del Jû go de ga
llos del 2 o grnpo de esta provincia de Minila con 
larebaja d* a i 10 og dd cipo aatacioc diaz 
mil ochocientos cincuenta y ocho pasos cuarenta 
y un cé íiioaoa ftrfs. 10 858 41) durante el trienio 
con entera y estriota sojación al pliego de condí-
cooes inserto en la Gaceta oficial nútn. 312 corres
pondiente el dia 20 de Noviembre del afio próximo 
pasado, 

iDicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Oaocro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en latramuros, á las diez en 
Danto del citado día. Los que deseen optar en la re» 
f -rida subasta podrán presentar sus propos'cione ex
tendidas en papal del sallo lO.o aeompañmdo pra* 
cisamente por separado el docnonnto de garantía 
correspondiente. 

Manila, 15 de Julio da 1897.—Bi Jefa da la Sao» 
don de Gobernación, Ricardo Días. 2 

El I tmo. Sr. Dlfector G añera 1 por acaerdo de 14 
del actual, ha tenilo á b en d spoaar qua el día 17 
de Agosto préx'mo vaoidero á las diez da su ma-
ñaQp, se celeb « ante la Janta de Alonnadas de 
esta Dirección Gañera! y *»« la S'ibalteraa del dia* 
trito de L^panto 3.a subasta pública y simultáaea 
para arrea iar por un trienio el arbitrio de la m»« 
ULZ) y ümpkza d^ reses de dicho distrito oon )* 
rabsja da un 10 pg del tipo anterior de dot mil 
Víínlicinco pasos (pf«. 2025 00) durante el trienio 
ó sean da s-iicieatos setenta y cinco pesos (patos 
675'00) anuales con entera y estricta sujeción al 
pü'go dn condiciodas inserto en la Gaceta oficial 
núao. 225 correspondiente al dia 24 de Junio del 
aft̂  próximo pasado. 

D cha sabasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en 1% 
casa núm. 1 da la calle del Arzobispo esquina á 
la p aza da Moriones en Intramuros, á las dies en 
punto del citado dia. Los qua deseen optar en la 
referida sabasta podrán presentar sus pro posición te 
extend ías en papal del sel o 10 o acompañando pre* 
csameate por separado el documento de garautía 
correspondiente. 

Manlt, 15 de Julio de 1897.—El Jefe de la Sec< 
c óo de Gobernación, Ricardo Díaz 2 

Bi Iltmo. Sr. director Gjaeral por asuardo da 
14 del actas', ha tenido á bien disponer que el., 
dsa 17 da Agosto próximo venidero 4 las dies de, 
sa imfUoa, se celebre ante la Juita da Almonedfc» 
de esta Dirección General y en «a Subaltení!» d^t 
distrito de Boh)l, 3.a sabasta púbUca y simultánea 
para arrendir por un trienio el arbitrio de ia ma* 
tanza y limpieza de reses da los pueb os de B Una-
nao, Catigbuo, y Píl y Siarra Bailones de di
cho dísttito coa la rebsija de un 10 p § del tipo 
anterior de mil ciento veintidós pasos y sesenta y 
cintro céatimos (pfs 1.122 64) daraota el trienio ó 
sean de trescientos sataota y caatro pesos veiatima 
céntimos y tres octavos (pfi. 374*21 3} anuales con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en i a Gaceta oficial oú(n. 20S correspon»* 
d ente al dia 23 de Jalio del afio próximo pasado, 

O'Cha subasta tendrá ingar en el SaUm de Actos 
públicos del expresado Centro oirectivo sita en 1* 
cata núm 1 de I» calle del Arzobispo esquina á 1& 
plaza de Moriones en Intramuros, á las dita en 
punto del citado dia. Los que deseo optar en i a 
raferida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO o acooapañanda 
precisamente por separado el documento de garao. 
tía correspondiente. 

Manila, 15 Je Juiio de 1897.=Sl Jefa da la Sec^ 
ción de Gobernación, Ricardo Díaz. % 

El Itmo. Sr. Director General por acuerdo de 14 
de! actual, ha tenido á bien disponer qua d dia 31 
de Agosto próximo venidero á las diez de su mas 
ñaua, se celeb-e ante la Jauta de coaciertos de esta 
Dirección Gaoeral y en la subalterna de la provin
cia de Andqua, 2.o concierto público y simultánea 
pira arren lar por na toeaio el impuesto de carraa 
gas, carros y Cibaiios de dicha provincia* bajo el 
tipo en progresión ascendente da mil quinientos trece 
pjsos y oiocuanca céatimis (pfs. i.513'50) dorante 
el trienio ó sean da quinientos castro pasos y cia-
eienta céntimos (ofs 504'50) anuales con entera y 
estricta snjaciói al pliego de coaliciones iaierto ea 
la Gaceta oficial núm 68 correspondiente al dia & 
d) Mâ zo delañ) próx mo pasado. 

Dicho coaclarto tendrá lagar en el Saloa de Ac« 
trs públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa núm. 1 da ta calle de-¿Arzob spo, esqaina. 
á la pl&zi de M>riones en Intramaros á las diez en 
panto del citado din. Los qua deseen optar en el 
referido concierto podrán pretentar sus prapoateio-
nes extendidas en papal del sello lO.o acompañando 
precisamente por separada el documatto de garantía 
correspondiente, 

Manila, 15 de Julio de 1897 —BI Jefe de la Sec
ción de Gobernación, R cardo Día». 3 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta 

Cabecera ana yegaa de pelo moro, cogida suelta 
sm dueño conocido ea el barrio de Domuctay 
de esta misma comprehención destrozando 8em-> 
brados do nt lidad, S9 a macla al público part* 
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que por el térmico de 80 diai contados desde 
esta féc&a se preiente en este Gobierno el qne 
se considere dueño de dicho animal é recla
marlo con loe dooumentoa jüitifícativot de pro-
piedtd, en la inteligencia de qne pasado dicho 
fhzo sin qne nadie haya deducido so acción 
ae precederá á lo qne hubiere logar. 

¿•tangas, 19 de Julio de 1897.—Eustaquio 
Ripolh 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA 
£1 qne se considere con derecho á dos cajas 

marca F 0 P de equipages precedentes del Tapor 
Eippgol «Montiyideo», registro 77 en su viaje 
de 22 de Abril último, puede acudir á esta 
Aduana dentro del plazo de quince días en ho
ras hábiles de Oficina á presentar la reclamación 
consiguiente. 3 

Manila, 20 de Julio de 1897. -P . del Pulgar. 

SECRETARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 
D E L ARSENAL, D E CAVITE. 

Se asunoia al püblico para su conocimiento, 
que en la subasta publicada en la Gaceta oficial 
»e Manila, nfim. 196 de i7 del actual, que ten
drá lugar en este Arsenal el día 5 del entrante 
Agosto para contratar por dos años el suministro 
de los materiales comprendidos en el Grupo 2.o 
Lotes EÓiaa, 2 y 4, aparecen las erratas siguientes: 

DICE. Debe decir. 

Condiciones facultativas. 

ES cobre en torales 
tendrán más de 45 pg 
^e cobre puro. 

E l laióa ó bronce ama
rillo estará en la propor-
c ó n el cobre de 63 al 
67 p g el ssne del 31 al 

e í p l o m o d e 2 á 2 ' 2 0 
y el estaño de 0*20 á 
O 20 y la resistencia á 

*J« traccién demás de 22 
¡a. prr in|m.2 

19 de Julio de 

E l cobre en torales 
tendrán más de 95 p § 
de cobre puro. 

E l latón ó bronce ama
rillo estará en la pro por» 
ción el cobre de 63 al 
67 pg el zinc del 31 al 
35 el plomo de 2 á S(20 
7 el estaño de 0'20 á 
0'25 y la resistencia á 
la tracción de más de 23 
kgs. por mjm.2 
1897.—fi. López Verea. 

Edictos 
Doe Cesar Augusto Velón Pardo juez de i.a ins-

ta&cia de este partido judicial de Tacloban. 
For el presente cito Hamo y emp'azo á los pro

cesados Liberato A dones Pablo Jnabore y Brígido 
Caacdi para que dentro del término de 30 dias á 
eoctar desde esta fecha >e presenten en este juz* 
.gado para responder los cargos que les resultan en 
a causa núm 4317 sobre juegos prohibidos y co

hecho apercibidos que de no hacerlo se les decla
rará rebe'de. 

Dado en Tacloban á 10 de lulio de 1897.—C. Augusto 
Velon.ssPor mandado de su Sría., Martín Casal a. 

''or el presente cito lian-o y emp'azo al ausente 
José Flores Cinco natural y vecino de Tanauan de 
este partido á fin de que en el término de 30 
dias costados desde la publicación de este edicto 
en 'a Gaceta oficial de Mani'a se presente á este 
juzgado á responder ios cargos que le resulta en la 
causa núm. 50 del año actual por a'Ianamieoto de 
morada y tentativa de homic dio apere bido que de 
no hacerlo se e declarará rebelde y con tumaz pa-* 
rindote además los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Tacloban á 14 de Julio de 1897.—C Augusto 
Velón.—For mandado de su Sría., Martín Casalla. 

Con Francisco Barrios y Alvarez Doctor en derecho 
c vil y Canónico juez de 1 a instancia en propedad 
de esta provincia que de estar en el attual ejep» 
cido de sus ñincones yo el insfrascrito Escribano 
doy té. 

i 07 el presente cito llamo y empUzo al procesado 
ausente Manuel López natural y vecino del pueblo 
de Psnáy hjo de D. Torbio y doña Simana V i -
ilareiz de estatura regu'ar cuerpo delgado coior mo
reno de pelo largo para que dentro del término de 
30 dits á partir desde la inserción del presente en la 
"Garata cSciai de Manila ccirparezca ante esle #uzgt¿o 

ó en la cárcel pública de esta Cabecera á respon^ 
der á las resultas de la causa núm. 125 que contra 
el mismo se sigue per rarto pues de hacerlo á si 
le oiré y administraré justicia y de no hacerlo le 
declararé rebe'de y contumaz parándo e los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en C'.p z á i5 de Julio de i897.-Franci co 
Barrios.—Por mandado de su Sría., José M. García. 

Don José Emilio Céspedes y Santa Cruz jues de 
i.a instancia de la provincia de 'a Laguna. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los pro

cesados Felipe Magampon y Filomeno Monteci'lo el 
primero vecino del pueblo de Alaminos de esta 
provincia y el segundo del barro de San Agustín 
del de Santo Tomís de Batangas para que por 
el término de 30 dias comparezcan en este juzgado 
á contestar á los cargos que contra los mismos 
resu'tan en la causa núm. 113 del presente año 
que se sigue de oficio en este juzgado contra Ga-
bino Arciga y otros por robo y lesiones et, la 
inteligencia que de no ver ficarlo dentro de dicho 
término les pararin los perjuicios que en derecho 
hubiere lugat. 

Dado en Sta. Cruz (Laguna) á 15 de Ju'io de 1897. 
—José E . Céspedes. / 

Don Jesús Gonza'ez y Grós juez de i.a instancia 
del dstrito de Maasin Costa Súr de Lcyte. 
Por el presente cito llamo y emplazo al ofendido 

en la causa núm 5201 por estafa Luis Gatayoc 
natural y vecino del pueblo de Ormoc de esta ju
risdicción soltero labrador á fin de que en el preciso 
término de 10 dias á partir de la publicación d-l 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila com
parezca ante este juzgado á oir 'a notificación de 
ios autos racaldos en la expresada causa cuyas partes dis
positivas se consignan á continuación apercibido d*-
cho ofendido que de no comparecer dentro del término 
arriba fijado se le dari por not ficado.—Parte dispo
sitiva del auto de sobrse miento.—.«Se sobresee libre
mente la presente causa declarando de oficio las costas 
y reservando al ofendido Luis Gatayoc su acción 
civil par» que pueda reclamar la restitución é indem -
nizacióa del exceso de la cantidad entregada al pro
cesado.—Consúltese este auto con la Excma. Salade 
justicia de la Audiencia de lo Criminal de Cebú por 
conducto de su lltmo. Sr. Presidente para en apro
bación á reforma renrtiéndole original la presente 
causa y notificándose al Ministerio Fiscal.»—Parte 
dispositiva del suto aprobatorio.—«Se aprueba dicho 
auto con las costas de oficio. Y con certificación del 
presente devuélvase la causa. > 

Dado en Maasin Cabecera del distrito junicial á 
8 de Ju'io de 1897 =Jesús González.—Ante mi, Fé
lix V, de Veyra. 

Por el presente cito llamo y emp'azo á Andrés 
Pármes y Vivora natural y vecino de Hilongos ind o 
soltero de 20 años de edad sin oficio conocido h'jo 
legítimo de Migue1 y de Plácida de estatura y cuerpo 
regulares pe o cejas y ojos negros barbilampiño cara 
cva'ada y picado de virue as color moreno á fin de 
que dentro del término de 30 dias desde la publí-
cacón de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este juzgado ó en sus cárcees ¿con
testar los cargos que le result'U en la causa crimi
nal núm. 27 de año en curso que contra el mismo 
se le sigue por el deiito de hom cid o haciéndolo a i 
le oiré y guardaré justicia y de lo contrario sustan
ciaré dicha causa dec'ar&ndole rebelde á los l'ama» 
m entos jud ci les y parándole los perjuxios que en 
derecho correspo- dan 

Dado en Maasin Cabecera del distr to judicial á 9 
de Julio de 1897.—Jesús González.—Ante mi, Félix 
V. de Veyra. 

Por el presente cito llamo y emplazo á 'os pro
cesados de la causa núm. 3603 por exaciones ilegales 
Juan Lonop P&u ino Lauron Joaquín Tucbo Esteban 
Ciar Francisco Ve'man Isidoro Tabao Juan Gallero 
Sebastisn Asi'o Sebastian Croma Gregorio Solosod 
Fulgenc o Sarabia y To?ibio Sarab a todos vecinos 
del pueblo de San Ricardo de esta demarcación judi
cial á fin de que en el preciso término de 10 dias 
á contar desde la publ cación del presente edicto en 
en 'a Gaceta de Mani'a comparezcan ante este jnz. 
gado á oir la notificación del Real Auto recaído 
en la causa tuyo parte dispositiva se inserta á con-
tinuacón apercibidos que de no hacer'o se les dará 
por notficados.—Parte disposit'va.—«Se sobresee li« 
bremente esta causa con las costas de ambas ínstan
o s de oficio reservando á los perjudicadoe sus res
pectivos derechos para reclamar en el ju c o civil cor' 
respondí nte contra qu en corresponda las cant dades 
abonados por ios mismos. Y con certificación del pre
sente devuélvase la causa. Así Je proveyeron man
daren y firmaron de que certifico.» Cristoba Cerquello. 

A,. 

—Forentno To res.=Tsidoro Gómez Plana.—P. O . J 
Juan González Otero » 

Dado en Maasin Cabecera del distrito jud;cial i J 
de Junio de 1897,=Jesús González — Ante mi. Fe y 
V. de Veyra. 

En virtud de la providencia dictada eu 'a cauJ 
núm 14722 por hurto contra R'Círdo Martin J 
ha mandado por el Sr. juez de i.a instancia de estJ 
pariido judicial se cite por medio de la presentij 
cédula á D. C ndido Para'so vedno de Ba ?.yan par¡| 
que dentro del térm no de 9 dias á contar desdj 
la inserción en la Gaceta de Manila comparezca J 
este juzgado para declarar en la referida causa baje 
apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar según ley. 

Batangas, 15 de Julio de 1897.—El Escribano, Frau] 
cisco Gómez. 

Don Antonio Pardo Fernandez segundo Teniente del BatallóajJ 
Cazadores número 9 jues Instructor permanente de la Colamm^ 
operaciones de Nueva Ecija y de la causa segnida de órdenj] 
Señor. Commdante Jefe de la misma contra los preeos íugadoi^ 
esta Cárcel pública y por atropello y lesiones qne han caoiidj 
al soldado del Batallón de Cazadores número 5 Manuel RlvJ 
Láje que Us escoltaba con el fin de que prestarán el Beñji 
ció de verter en el rio los biombos de las inmondiciatu 
sus compaCeros el dia 6 de Febrero del año actual. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los oú, 
mos Frar cisco de los Santos Bslaoing natural de Csmiling pJ 
vincia de Tarlac barrio de Nampicuan de esta viudo labrado 
de 32 años de eaad ingresado en esta cárcel en 3 de OGU 
bre último por robo encuadrilla y se halla sogeto al juagac-
de I.a instancia de esta provincia José Pacgilinan Ramos oaW 
y vecino de Gapan de esta provincia casado labrador 40 aM 
de edad y fué ingresado en eeta cárcel en 11 de Septidj 
bre del año próximo pasado por el delito de robo y bou 
cidio y se ha'la sugeto al juzgado de i .a instancia y á jug 
dicción de guerra Tranquilino Sombdlo natural de Macabebejj 
la provincia de la Pampanga vecino de Arayat de la miití 
provincia viudo labrador de 44 efioi de edad fué ingrata» 
en esta cárcel en 22 de Septiembre último por estar suj-.to; 
jurisdicción de guerra Celedonio de la Cruz Martínez natura]] 
vecino de Tambobo (Manila) soltero labrador 22 años j 
edad fué ingresado en esta cárcel en 25 de Septiembre nltit 
por estar sugeto á la jurisdición de guerra Engracio Palca 
Sizon natural de S. Miguel provincia de Bulacán vecino» 
Zaragosa de esta provincia casado labrador de 43 años i 
edad fué ingresado en esta cárcel en 24 de Noviembre últia 
por hallarse sujeto & la jurisdicción de guerra Cipriano Cu 
delario López natural de Concepción provincia de Tarlac n 
ciño de esta Cabecera soltero labrador de 36 años de edi 
ingresó en esta cárcel en 24 de Noviembre último por esifl 
sujeto á la jurisdicción de guerra Rafael Aiarcon natural i 
Gapan vecino de esta Cabecera casado labrador de 28 at 
de edad detenido desde el dia 2 de Enero del año actn 
por órden verbal del Gobierno civil de esta provincia da' 
lino de Guzman natural de Quingua provincia de Bulam 
vecino de esta Cabecera cacado labrador de 49 años de edil 
y detenido en esta cárcel desde el 2 de Enero del pretal 
año por órden verbal de este Gobierno civil para que eai 
preciso término de 30 dias contado desde la spublícacién de n 
requisitoria en la Gaceta de Manila comparezcan en la efe 
pública de esta provincia á mi disposición para respeeder 
los cargos que les resultan en la cansa que de órden • 
Sr. Comandante jeje de esta columna se les sigue por los n 
tivos que anteriormínte se expresan bajo apercibimiento de« 
si no comparecen en el plazo fijado serán declarados rebel» 
parándoles el petjuicio que haya lugar. 

A sn vez y en nombre de S. M. el Rey fq. D. g ) exhetí 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militu 
y de policía jadicíal para qae practiquen activas diligencias I 
busca de los referidos procesados Francisco de los Santos E| 
laoing José Pangilinan Ramos Tranquilino Sombiüo C8ledoi| 
de la Cruz Martínez Engracio Palomo Sizon Cipriano Ctm 
lario López Rafael Asarcon y Catalino de Guzman. 

Dado en San Iziúro á los 4 dias de Julio de 1897.=^ 
tonio Pardo. 

Don Manuel Carillo y Cjsda Capitán de Infantería y í 
instructor de la Capitanía general de Filipinas. 

En méritos de U ctusa que por los delitos de robo 
cuadrilla homicidio y lesiones insiruyo contra Laureano T«j 
rio y otros haciendo uso de U jurisdicción qne me COD» 
el Código de justicia mi!,car cito llamo y emplazo por vi'1 
de la presente requisitoria á Tomás Florindo natural de I1 
galán vecino de! pueblo de Ibajay barrio de Navisaya enf 
provincia de Capiz de 56 años de edad talador de w01 
de estatura regular pelo cejas y ojos negros cara ancha 11 
y boca regular y á Martínez Félix natural de dicho P»̂  
de Ibajay do 30 años de edad labrador hijo de Colasito 1 
Cogay de estatura regular pelo cejas y ojos negros cara 
naris y boca regular freofe abultada y barba poca cuyas d» 
circunstancias no constan para que en el término de 3°^ 
á contar dnsde la fecha de la publicación de la presente 
la Gaceta de Manila comparezcan en este juzgado de instff 
ción sito en la calle Magallanfs núm. 27 Intramuros de ' 
Capital á ñn de responder á los cargos que les resultan 
la causa arriba citada en la inteligencia de que de 00 
toarlo en el plazo marcado se Ies declarará en rebeldU $ 
rándoles el perjuicio qae en derecho haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exh"11' 
requiero á todas las autoridades civiles y militares y 
de la policía judicial para que practiquen activas dilig'l; 
en basca de los referidos procesados y caso de ser 
los remitan en calidad de presos con las seguridades * n 
nientts á la cárcel pública de Bilibid y á mi disposición 
así lo tengo «cordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 5 de Joño de 1897.—Bl Capitt»1 I 
inttrnctar, Manuel Carillo. 
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